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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 27, 28 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Fernando Galindo Favela. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
05 de febrero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Destinar al menos el 3 % del presupuesto en servicios personales para capacitación con perspectiva de género, así como la generación 

y fortalecimiento de liderazgos femeninos. 

 

 

 

 

No. Expediente: 032-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 74, fracción IV, todos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 27.- … 

 

 

 

I y II. … 

 

III. … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

… 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 27, 28 Y 77 DE LA 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA, EN MATERIA DE 

EQUIDAD. 

 

Artículo Primero. Se adicionan un párrafo a la fracción III del 

artículo 27 y un párrafo a la fracción V del artículo 28 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 27. Los anteproyectos deberán sujetarse a la estructura 

programática aprobada por la secretaría, la cual contendrá como 

mínimo 

 

I. y II. ... 

 

III. Las acciones que promuevan la igualdad entre mujeres y 

hombres, la erradicación de la violencia de género y cualquier 

forma de discriminación de género. 

 

Los entes públicos de la federación deberán destinar al menos 

el 3 por ciento del presupuesto en servicios personales que se 

les asigne, para capacitación con perspectiva de género, así 

como la generación y fortalecimiento de liderazgos femeninos. 
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… 

… 

 

Artículo 28.- … 

 

 

I al IV. … 

 

V. … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 77. Con el objeto de cumplir lo previsto en el segundo 

párrafo del artículo 1 de esta Ley, se señalarán en el Presupuesto 

de Egresos los programas a través de los cuales se otorguen 

subsidios y aquellos programas que deberán sujetarse a reglas de 

operación. La Cámara de Diputados en el Presupuesto de 

Egresos, podrá señalar los programas, a través de los cuales se 

otorguen subsidios, que deberán sujetarse a reglas de operación 

con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos 

públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y 

 

 

 

Artículo 28. El proyecto de Presupuesto de Egresos se presentará 

y aprobará, cuando menos, conforme a las siguientes 

clasificaciones: 

 

I. a IV. ... 

 

V. La de género, la cual agrupa las previsiones de gasto con base 

en su destino por género, diferenciando entre mujeres y hombres. 

 

Los entes públicos de la federación deberán destinar al menos 

3 por ciento del presupuesto en servicios personales que se les 

asigne, para capacitación con perspectiva de género, así como 

la generación y fortalecimiento de liderazgos femeninos. 

 

Artículo Segundo. Se reforma el último párrafo del artículo 77 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 77. ... 
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transparencia. Asimismo, se señalarán en el Presupuesto de 

Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas 

de operación de los programas. 

 

… 

 

I y II. … 

 

… 

… 

 

Las reglas de operación deberán ser simples y precisas con el 

objeto de facilitar la eficiencia y la eficacia en la aplicación de los 

recursos y en la operación de los programas. 

 

 

 

 

 

 

 

... 

... 

... 

 

Las reglas de operación deberán ser simples y precisas con el  

objeto de facilitar la eficiencia y la eficacia en la aplicación de los 

recursos y en la operación de los programas e incorporar el 

enfoque de género con el propósito de contribuir a que las 

mujeres se beneficien de manera igualitaria de los bienes o 

servicios que se otorgan en los programas federales. 
 

 TRANSITORIO. 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Las acciones que realicen las dependencias y entidades 

de la administración pública federal para dar cumplimiento a lo 

establecido en los artículos 27 y 28 del presente decreto se 

sujetarán a los programas presupuestarios en la materia y se 

cubrirán con los recursos que apruebe la Cámara de Diputados en 

el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de 
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MISG 

que se trate, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para 

el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

 

Tercero. El Instituto Nacional de las Mujeres, emitirá los 

lineamientos respectivos para dar cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 77 del presente decreto. 

 

Cuarto. Las secretarías deberán de hacer las adecuaciones 

pertinentes respecto de sus erogaciones aprobadas en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el cumplimiento de 

las disposiciones del presente decreto en un plazo no mayor a 60 

días. 


